
 

CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN. 
 

____________________________________________________________ , con Cédula de 

Identidad N° _____________ ,  en su condición de trabajador/a de la empresa Cenit S.A. de 

Seguros, en adelante “La compañía”, cede la totalidad  de  los  derechos  que  pudieran  

corresponderle sobre sus imágenes, grabadas o captadas con motivo u ocasión de las 

actividades desarrolladas por él/ella en el desempeño de las funciones que tiene encomendadas 

en orden al contrato de trabajo firmado con “La compañía”. 

La cesión a “La compañía” de tales derechos de explotación tendrá carácter definitivo y no se 

verá afectada por las vicisitudes o la extinción del contrato de trabajo.  

En consecuencia, autoriza expresamente a “La compañía” para la realización de cualesquiera 

actos de explotación o aprovechamiento relativos a sus imágenes; en particular, “La compañía” 

podrá reproducir, distribuir, comunicar públicamente las imágenes del trabajador, a través de 

cualquier medio o soporte, sin límite de tiempo y para todo lugar. “La compañía” podrá, asimismo, 

ceder sus derechos sobre la imagen del abajo firmante a un tercero, en todo o en parte, ya sea 

onerosa o gratuitamente.  

La utilización o divulgación por parte de “La compañía” de sus imágenes personales en ningún 

caso constituirá ni podrá considerarse una intromisión ilegítima en la intimidad del trabajador o 

la trabajadora.    

Los derechos de explotación de “La compañía” alcanzan a la totalidad de los usos de que fueran 

susceptibles la imagen del trabajador, así como a todos y cada uno de los medios de difusión o 

soportes tecnológicos capaces de reproducirlas, conocidos actualmente o que pudieran 

desarrollarse en el futuro, sin otra salvedad y sin más limitación que la propia licitud de las 

actividades desarrolladas por “La compañía”.  

La retribución o contraprestación por la cesión de los derechos de explotación descritos en la 

presente cláusula, se halla incluida en el salario que el trabajador   o la trabajadora perciben de 

“La compañía”, en el justo marco del contrato que tienen suscrito.  

 

 

Nombre completo: ..............................................................................  

 

Firma:............................................. C.I:............................................... 

 


